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ASUNTO Informe final del monitoreo de agua, realizado en apoyo a la supervisión al 
dueto para el transporte de gas operado por la Compañía Operadora del Gas 
de la Amazonía S.AC. - COGA. 

FECHA San Isidro 1 7 FEB. 2014 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de saludarlo cordialmente y remitir el informe final 
sobre el monitoreo ambiental de la calidad de agua, en apoyo a la supervisión al dueto para el 
transporte de gas operado por la Compañía Operadora del Gas de la Amazonía S.A.C. - COGA., 
cruzando los departamentos de lea, Huancavelica y Ayacucho; realizada del 15 al 18 de octubre de 
2013. 

1. ANTECEDENTES 

• Mediante Memorándum W 1706-2013/0EFA-DS, se solicita a la Dirección de 
Evaluación el apoyo a la supervisión al dueto para el transporte de gas operado por la 
Compañía Operadora del Gas de la Amazonia S.A. C.- COGA. 

CO LEGAL 

• Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
SINEFA, que otorga al OEFA, funciones de evaluación, supervisión y fiscalización 
ambiental. 

• Ley W 30011 del 25 de abril de 2013 - Ley que modifica los artículos 1 O, 11, 13, 15, 17 
y 19, así como la sexta y sétima disposiciones complementarias finales de la Ley 29325 
- Ley del SINEFA. 

• Mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM y Resolución de Consejo Directivo W 
001-2011-0EFA/CD, el OEFA asume las funciones de fiscalización ambiental del sector 
hidrocarburos y electricidad. 

• Decreto Supremo W 002-2013-MINAM del 24 de marzo del 2013, aprueba los 
Estándares de Calidad Ambiental para Suelo. 

3. OBJETIVO 

Realizar el monitoreo ambiental de la calidad del agua en el trayecto del dueto transportador de 
gas, operado por COGA S.A.C. en apoyo a la Dirección de Supervisión, Coordinación de 
Hidrocarburos. 

UBICACIÓN 

Las instalaciones visitadas ( dueto transportador de gas, administrado por COGA S.A.C.) se 
encuentran distribuidas entre los departamentos de lea, Huancavelica y Ayacucho. 
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5. DEL TRABAJO DE CAMPO 

El equipo de técnico del OEF A estuvo conformado por el lng. Eduardo Taipe Huamán de la 
Dirección de Supervisión y el suscrito por la Dirección de Evaluación. 

El 15 de octubre de 20 13, se realizó el traslado a la ciudad de Ayacucho y se realizaron los 
preparativos logísticos para el monitoreo de agua. 

Del 16 al 18 de octubre de 2013, recorrió la línea del dueto visitando las instalaciones descritas 
en el Cuadro W 0 1; a la altura del distrito de Huancano, provincia de Pisco, en el departamento 
de lea, se empezaron a tomar las muestras de agua superficial hasta llegar al distrito de Humay. 

Cuadro W 1· Ubicación de las instalaciones visitadas 

INSTALACIONES SUPERVISADAS 

KP 233+300 (Chajo, San Miguel, La Mar) 
KP 237+500 (Chilinga, San Miguel, La Mar) 
KP 244+50 
Estación Reductora de Presión No 1 
3° Cruce Rio Pisco (Huancano) 
4° Cruce Rio Pisco (Quitasol) 
5° Cruce Rio Pisco (San Vicente) 
7° Cruce Rio Pisco (Humay) 

6. METODOLOGIA 

6.1 Muestras de agua 

COORDENADAS UTM 
SISTEMA WGS84 FECHA 

ESTE NORTE 
0624349 8552944 16/10/2013 
0622221 8550667 16/10/2013 
0617954 8547511 16/10/2013 
0457484 8490969 17/10/2013 
0423415 8492016 18/10/2013 
0421480 8491064 18/10/2013 
0417950 8489615 18/10/2013 
0403057 8481612 18/10/2013 

Durante la supervisión se tomaron cuatro (0 4) muestras de agua superficial que fueron 
ubicadas en el río Pisco, aguas abajo de los cruces del dueto con el río (3CRP, 4CRP, 
5CRP y 7CRP) en el Cuadro W 2 se detalla la georreferenciación y la descripción de 
cada punto. 

Cuadro No 2: Ubicación de los puntos de muestreo de agua 
Coordenadas UTM-

Punto de 
Descripción WGS84 

Monitoreo 
Este Norte 

3CRP Tercer cruce del dueto al rio Pisco - Poblado de Huancano 423416 8492022 

4CRP Cuarto cruce del dueto al río Pisco - Poblado de Quitasol 421486 8491060 

5CRP Quinto cruce del dueto al río Pisco - Poblado de San Vicente 417946 8489616 

7CRP Séptimo cruce del dueto al río Pisco - Poblado de Humay 403025 8481590 

6.1.1 Procedimientos de toma de muestras y análisis 

La metodología de muestreo aplicada responde a lo establecido en la Resolución 
Jefatura! W18 2- 20 11- ANA que aprueba el Protocolo de Monitoreo de Aguas 
Superficiales, emitida por la Autoridad Nacional del Agua. 

Las muestras fueron derivadas al laboratorio lnspectorate Services Perú SAC. para 
el análisis en agua de hidrocarburos aromáticos polinucleares, hidrocarburos totales 
de petróleo ( TPH), aceites y grasas (AyG), sólidos suspendidos totales ( SST) y 
demanda bioquímica de oxígeno (DBOs). 
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7. RESULTADOS DE PARÁMETROS DE CAMPO 

7.1. Muestra de Agua 

7.1.1 Mediciones en campo: 

Los resultados de los parámetros de campo, pH y temperatura ( oC) se presentan en 
la Cuadro W 3: 

Cuadro W 3· Resultados de campo de las muestras de agua superficial 

PUNTO COORDENADAS UTM-WGS84 
ESTE NORTE pH TEMPERATURA 

3CRP 423416 8492022 8.31 21.9 

4CRP 421486 8491060 8.36 23.2 

5CRP 417946 8489616 8.37 23.8 

7CRP 403025 8481590 8.70 27.1 

ECA3* 6.5-8.5 --
o .  

Fuente: Medtctones en campo 
(*) ECA Agua - Categoría 3: Estándares de Calidad de Agua, aprobados 
con Decreto Supremo W 002-2008-MINAM 

......:.;;.;,;;¡,.;.-, Supera el ECA 

La mayoría de los valores de pH se encuentran dentro del rango establecido por los 

� estándares de calidad ambiental para este parámetro; salvo el punto 7CRP el cual ,OtLU� estuvo por encima del valor más alto del rango establecido como ECA. 
- ·��\'· UBDIRECCIÓN�¡ · 

7.1.2 Resultados de laboratorio 

Los valores obtenidos de los análisis a las muestras de agua mostrados en el Cuadro 
W 4, indican concentraciones en general menores al límite de cuantificación del 
método utilizado. 

Cuadro W 4: Resultados de análisis de las muestras de agua superficial 
DESCRIPCIÓN DE MUESTRA UNIDAD 3CRP 

Aceites y Grasas (*) mg/L <0,20 
Hidrocarburos de Petróleo (C6-

mg/L <0,20 C28) 
Demanda Bioquímica de Oxigeno mg/L <2, 0 

Sólidos Totales Suspendidos mg/L 8,0 
Naphthalene ug/L <0,5 

Acenaphthylene ug/L <0,5 
Acenaphthene ug/L <0,5 

Fluorene ug/L <0,5 
Phenanthrene ug/L <0,5 

Anthracene ug/L <0,5 
Fluoranthene ug/L <0,5 

Pyrene ug/L <0,5 
Chrysene ug/L <0,5 

Benzo (a) anthracene ug/L <0,5 
Benzo (b) fluoranthene ug/L <0,5 
Benzo (k) fluoranthene ug/L <0,5 

Benzo (a) pyrene ug/L <0,5 
lndeno (1 ,2,3-cd) pyrene ug/L <0,5 
Dibenz (a,h) anthracene ug/L <0,5 

Benzo (g,h,i) perylene ug/L <0,5 
Fuente: Informe de Ensayo W 106381U13-MA y 106421U13-MA 
<: Menor al Límite de cuantificación 

4CRP 5CRP 7CRP ECA 3* 

<0,20 <0,20 <0,20 1 

0,70 <0,20 <0,20 --

<2,0 <2,0 <2,0 15 
8,0 7,2 <5,0 --

<0,5 <0,5 <0,5 --

<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0, 5 <0,5 <0, 5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0, 5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --

<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --
<0,5 <0,5 <0,5 --

(*) Estándares de Calidad Ambiental para agua, aprobados con Decreto Supremo W 002-2008-MINAM, Categoría 3 
" Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto". 

Supera el ECA 3 
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8. CONCLUSIÓN 

• El valor de pH registrado en el punto 7CRP, superó el valor máximo del rango establecido 
como Estándar de Calidad Ambiental para Agua de la Categoría 3. 

• Las concentraciones de aceites y grasas y DBO fueron menores a los valores estándar 
establecidos como ECA para Agua- Categoría 3 para estos parámetros; en cuanto a las 
concentraciones de TPH y de hidrocarburos aromáticos policiclicos ( sin valor estándar 
dentro de los ECA para Agua - Categoría 3) fueron menores al valor de cuantificación 
del método utilizado. Concluyendo que en el tiempo y lugar donde se tomaron las 
muestras, no se encontró afectación en el río Pisco por líquido de gas natural. 

9. RECOMENDACIÓN 

• Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para su conocimiento y fines 
correspondientes. 

Atentamente, 

San Isidro, 

San Isidro, 

1 7 FEB. Z014 

FRANCISCO G CIA ARAGON 
Coordinador de Calidad Ambiental de Agua y Suelo ( e) 

Dirección de Evaluación 

1 7 FEB. 2014 
Visto el INFORME W 092-2014-0EFNDE-SD�-y-esta(ldo conforme con su contenido, PÓNGASE 
a consideración de la DirecG,lóo..de Eva�uaci · n para los fines correspondientes. _....�c,\ON Yr:.�s, \\ /·¡,; �<: � � � 1, / f:Y SUBDIRECCIÓN 0- · 

: ? DECAUDAD � . : n " · g ¡ - · ;>.- ' 
\ f� '11Yi .i:IHAL ftj 1 · '1-_, ,:;::;. 1 '·, · ,.:. �':.:' . ··. :"0 J,,, .1' 

··---:._u¿:_�.P:_ :�>.r PAOLA CHINEN GUIMA 
Subdirectora de Calidad Ambiental 

Dirección de Evaluación 
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1 7 FEB. 2014 
De conformidad con el INFORME que antecede y estando de acuerdo con su contenido 
APRUÉBESE el Informe W Ol\l -2014-0EFA/DE-SDCA. 
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1 SOLICITANTE SOLUCIÓN INTEGRAL EN MINERÍA Y CONSTRUCCIÓN 
Dirección Jr. Los Huertos No. 1 91 5  - San Juan de Lurigancho 

1 EQUIPO MEDIDOR DE PH Y TEMPERATURA DE INDICACIÓN DIGITAL f Fabricante Hanna lnstruments Rango de pH 0.00 a 14.00 ¡ Procedencia Mauritius Resolución de pH 0.01 
1 Modelo Hl83141 Rango de oc o.o a 100.0°C � Código de ident. : No indica Resolución de oc 0.1°C f Número de serie : No indica 

J FECHA Y LUGAR DE CALIBRA'ÚIÓN 1 31 de Julio del 2012. En el Laboratorios de INVERSIONES HUALIX E.I.R.L. 

PROCEDIMIENTO DE CAUBRACION 
La calibración se efectuó estrictamente según lo estipulado por el manual del fabricante. 1 TRAZABILIDAD 1 Se utilizó una solución de calibración de pH 4.01 lote 1361 con vencimiento en Febrero 201 4; una 

H solución de calibración de pH 7.01 lote 3381 con vencimiento en Junio del 2016 y un 1 termohigrómetro digital serie 101412014 con Certificado de Calibración 4087-1231591. 

1 f CONDICIONES DE CALIBRACIÓN j f Temperatura ambiental: 17.5°C 

. 1 ¡ Humedad relativa: 92% 
1 
1 OBSERVACIONES 1 J - Con fines de identificación se ha colocado una etiqueta autoadhesiva de color verde con la 1 

1 indicación CALIBRADO. f - La periodicidad de calibración está en función del uso, conservación y mantenimiento del equipo. 
� - La incertidumbre ha sido calculada con un factor de cobertura k = 2 para un nivel de confianza del . 1 95%. 

Este certificado no podrá ser reproducido parcialmente sin la apmbación por escrito del laboratorio que lo emite 

1 1 





Anexo 11 

Ministerio 
del Ambiente 

) ��hi5'iñt;ae¡�'·"�r;r'J; 
Evaluación y·�;.-�:_·,.����:�'� 
Fiscalización Ambiental! 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

INFORME DE ENSAYO 





.· . 

· .. .,, 

LA80Rf:1,TOR!O DE a,_jSA�. O ACREDHf�DO POR EL 
ORGJ\NíSMO PERU!4.!,JO DE ACREDiT/.\CiÓN �i\lDECOPi·Br�i-\. 

CO¡>.J REGiSTRO No lE Q D3·J 

Registro N" LE-03'1 

Cliente 

Dirección 

Producto 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 106381L/13-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuol Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

09 

Frascos de pli!stico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S . .A..C 

Enviadas por el Cliente 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-10-18 Hora:10:00-13·oo 

S/S 001940-13-LMA 

Referencia del Cliente 

Focha Ingreso de Mueslra(s) 

Fecha de Jnic1o de Análisis 

Fecha de Término de Anc;¡lisis 

Solicitud de An21rsls 

Codigo de Oescri¡:oción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

05837-23592 3 CRP 

05837-23593 5CRP 

05837-23594 7CRP 

Limite de Cuantificación 

Métodos· 

Dueto- TGP- Pisco - lea -Agua Superficial/ TDR N"1460 

2013-10-19 

2013-10-21 

2013-10-24 

05837/13 

Aceites y Grasas {") Hielrocarburos totales de 
Petroleo 

mg/L mg/L (C6-C20) 

<0,20 <0,20 

<0,20 <0,20 

<0,20 <0,20 

0,20 0,20 

Dcmanc!a 8ioquimica de 
Oxrgeno 

mg/L o� 

<2,0 

<2.0 

<2.0 

2.0 

(")Aceites y Grasas O 7066..04 Standard Test t/.cthod for dimeUtrimer of c hlorotrifluoroethylene (5·316) Recoverable Oil and Grcasc <lnt.l Nonpolar Material by lr1frered Oeterrnination; 
ASTM 2004. 

Hidrocarburos totales de Petroleo 

Demanda Broqurmica de Oxigeno 

EPA 8015 O, Rev. 4. June. 2003 Mcthod 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/fiD 

EPA 4.05.1 1999 Biochemrc.nl Oxygen Demand. 5 Dyas, 2o•c 

Las muestras rngresaron allaboralono en cooler. con refrigerante y preserv2das. 

El infonne de Control de Calidad les será proporcion;;do a su sohcitud. 

Nota. Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados arHJ.'it:�s se requiere que las muestras cumplan con Jos rcqucnmientos de muestreo. mani¡mlación y almacenarr,;en!o 

establecidos en las normas arJalllicas 

(") Los métodos indicados no han sid o acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao,24 de Octubre del 2013 

l11spectc.H ate Setvices Peni S.A.C. 
A Bureau Ve1rt.1s GlcHifJ Compomy 

']-1/J:( 
ING. YA NI MORALES H. 

C'.I.P .13:'9:!:! 
JEFE DE LABOP..O.TORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Serlices Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantiiicación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett 1\1° 44l!. Callao - Perú Central: (5'1'1) 6'13-8080 fax: {5i·J) 628-90i6 
V.P.ft.n.rv.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que este especificamente acordado por 
escrito, lnspe<torate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado �LA COMPAÑiA·. realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios bilsicos cómo las descritas en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�!) servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA segUn la indicada en la condición 
número 7.  

2.3 Expide reporte y/o certificados según la indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sida recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo a institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAfliA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicias de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑiA. 

4.2 las términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercia, uso y 
manejo. 

4.4 los meta dos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciO�f!S e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA e'laluar y/o realizar los seJVicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratas de venta. notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si san recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringi_r. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicias estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todas a algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .\nspección cualitativa a cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicias estándares referidos en la 
condició_f! número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servidos especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantlas cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o a\glm otra personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultaría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d_e EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares·. contienen las opiniones especificas 
de tA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecta al total (lote) 
del material de donde estas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completa, se debera coordinar en forma 
anticip�da con tA COMPA�lÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que las servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉR�JHNOS Y COND!ClOI\�ES GEN ERALES 
9.2.  Procurará todo el  acceso necesario a las 

representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todas los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios v no se limitara solamente a 
atender las sugeréncias de lA COMPA�IiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicias 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos. actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la  presencia de riesgo par radiación, 
elementos tóxicos, nocivos a explosivas; venenos 
a contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechas y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecta a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabaja para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcantratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y o t r o  p e r s o n a l  
proporcionados p o r  l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicias siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcantratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeta a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarim o b l i g a d o s  a s e g u i r  t o d a s  l a s  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras par parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pera sin 
responsabilidad par la exactitud de las mismos. 
Del misma modo, cuando lA COMPAÑÍA solo 
actue cama testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANíE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pera no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de las resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/a las limitaciones impuestas a 
nosotras por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la  Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a borda o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificadas de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomara el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptar;] responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia par parte de 
LA COMPANIA. 

1 4.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, dañas o gastos de cualquier 
naturaleza. ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, na deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ i A  na t e n d rá 
responsabilidad con respecta a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
indU)'enda pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
c o n t r a t o s  en l a s  c u a l es p a r t i c i p a  E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupa de servicias y el reclamo se sucede con 
respecta a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada. para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrada en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el paga de una tarifa mas alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incrementa de la compensación .. 

14.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son. en 
la milxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte a lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier darlo o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación íraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.d Esta condición 1 4  establece la totaliciad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
can estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar q u e  
protegerá o indemnizará a LA COMPA�IÍA y sus 
representantes. empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceras, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
a cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrolla, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulada. según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcantratista de LA 
COMPAÑiA, podril tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación a indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPA�IÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
casto imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobras adicionales para 
cubrir las costas para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro d e  
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA. todos las respectivos 
cargos hechas por lA COMPAÑÍA. él no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos las precias y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, il menos 
que la compañía confirma por escrita, ser 
exclusiva de ningún valor añadida o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el paga de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑiA. 

18.4En el casa de cualquier suspensión de las 
compromisos de pago can acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo a cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d es a r r o l l o  de sus s e r v i c i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑiA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamas de pérdidas o castas por daños dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de las servicias quedan 
lugar al reclama, a menos que se entable una 
demanda o en casa se alegue la no e-jecución de 
algún servicia, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiNa de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará par escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se <1pweba una resolución 
para la liquidación de la principal, o d e  
circunstancias q u e  autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente para hClcer •.ma 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente. para el nombramiento de un 
cJdministrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocias. las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

2 1 .4se nombra un ro:ceptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  activas o e m p r e s a .  a d e  
circunstancias que <Jutoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o _un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal. o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio can 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, a 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratas 
para: la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos Jos pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagurán 
inmediatamente después de la recepción. 

22.2 las derechas adquiridos de las partes en cuanta 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAi\IÍA no es un asegurador ni un garante y 
esta liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales. 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas ppr un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demils disposiciones seguir.3n en 
vigor 

25.2 Si cualquier invalida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable a jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea 'lálida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración. 
representación. garantia o entendimiento {'fa 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionadas 
can el objeta de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
IJeneficia de la Sociedad y la única y principal (en 
su casa) de sus sucesores y cesionarios 
autorizadas y que na están destinados a 
beneficiar, a ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisas dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizaran por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviada 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correa certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en casa de entrega personal, en el 
momento de la entrega. en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se na en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un di a hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretaran de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruana n o  tendrá 
competencia exclusiva p?.r., resolver cualquier 
cantro•:ersia o reclamación que surja de o en 
conexión can estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-5NA 

CON REGISTRO No LE - 031 

¡:JN.SPECTO�ATE1 Registro N° LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

lnstruccior.es de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha da Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Analisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dodarado por el Cf�n!c 

05807·23839 3CRP 

05897-23E40 4CRP 

05897-23841 5CRP 

05897-23842 7CRP 

Limite de Cuantificación 

Hidrocarburos PoUclclicos Aromatices (PAHs)("J 

Código de 
Laboratorio 

05897·23839 

05897-23840 

05897-23841 

05897·23842 

Cüdigo c.J" 
L.Jboratorio 

05897·23B39 

05897·23840 

05897-23841 

05897-23842 

Código do 

Labor�torio 

05897-23839 

05897·23840 

05897-23841 

05697-23842 

Código de 

Laboratorio 
05897-23839 

05897-23840 

05897-23841 

05897-23842 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

3CRP 

4CRP 

S(_:RP 

7CRP 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Occlar3do por el Cliente 
3CRP 

4CRP 

SCRP 

7CRP 

Lfmite de Cuantificación 

Ooscripción de Muestra 

Oedarad� por el Cftcn!e 
3CR? 

4CRP 

SCRP 

7CRP 

limilo de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Decfarado por el Cliente 
3CRP 

4CRP 

5CRP 

7CRP 

limite de Cuantificación 
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Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

1 1  

Frascos de plástico y vidria proporcionados por lnspectoratc Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-10-18 Hora:10:00-13:00 

SIS 001939-13-LMA 

Dueto - TGP - Pisco - lea - Agua Superficiai / TOR N"1510 

2013-10-19 Hora: 09:00 

2013-10-19 

2013-11-02 

05897/13 

Aceites y Gras�s (") 

m giL 

<0,20 

0,20 

Naphthalene 

u giL 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Anthra.cene 

ug/L 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Bonzo (b) Ouoranthene 

ug/L 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Benzo (g,h,i) perytcne 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo 

mg/L (C6-C28) 

0,70 

0.20 

Acenaphthylene 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0.5 
0,5 

Auoranthene 

u giL 

<0,5 
<0,5 

- <0,5 
<0,5 
0,5 

Benzo (k) fluoranthene 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Demanda Bioquimica de 
Oxigeno 
mg/L02 

<2,0 

2.0 

Acenaphthene 

u giL 

<0,5 
<0,5 

. <0,5 
<0,5 
0,5 

Pyrene 

ug/L 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Benzo (a) pyrcne 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 

. 0,5 

Solidos Totales Suspendidos 

8.0 
B.O 
7.2 

<5,0 

5.0 

Fluorene 

u giL 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0.5 

Chrysene 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

lndeno (1,2,3--c:d) pyrcne 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<:0,5 
0,5 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Peni S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Phenanthrene · 
u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0.5 

Benzo (a) anthracene 

u giL 

<0,5 
<0,5 
<0,5 
<0,5 
0,5 

Oibenz (a,h) anthracene 

u giL 

<0,5 
"0,5 
<0,5 
<:0,5 
0,5 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor'" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspector ate Services Perú SAC. de aflora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑiA·. realiza 
servicios Ue acuerdo con estos 'Tenninos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o coti2adones de seNicios 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana • •  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 SeNicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�l) seNicios espe<:ialcs, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certiricados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAr'JiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado Jl:Or EL CONTRATAl\ITE y aceptudo por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑ(Aserá 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discre<:ión, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
mcmejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos. 
operacionales y/o financieros. 

5 
5.1 Todas las preguntas y órdanes por parte de El 

CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C O NTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copi<Js de contr<Jtos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc •• son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos. sin extender o ����

r
��s compromisos aceptados por lA 

6. Los servicios esttmdures de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspecclón de bienes, plantas. equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspecdón de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudiosyauditorias 

7. S�Mcios especiales cuando los mismos exceden 

el campo de servicios estándares rereridos en la 
condició_n número 6, ser.\n rcali2ados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes .servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques. calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importJciones o <JduJn<Js. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto <J las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas portA COMPAÑÍA, ésta última emitiril 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a -muestras 
articulares·. contienen IJs opiniones especificas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA. la inspección y 
toma di! muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la .suficiente información 
y sean suministradas oportunumente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 

representantes de LA COMPAÑiA, para asi 
permitir asegurar que todos Jos servicios sean 
realiz.ados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos espe<.ialcs o 
personal ¡Jara Id realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegur<Jr.l que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitara solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAr'liA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o r e s o l v e r  o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la  reillizJción de los seNicios 
contr<Jtados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑÍA 
acerc<J de riesgos o peligros conocidos, actu<Jies 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  t é c n i c o s  y o tr o  perso n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre �� en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañii como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Sal\'O acuerdo en 
contrario de la Comp<Jñi<J, estéls personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestrus por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la e.-<actitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando tA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g u r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus seNicios y 
acept<Jrii responsabilid<Jd sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y se pruebeaJ9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAI\JIA respecto a 
quejas por pérdidas. daños o gastos de cualquier 
naturale¡a, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna ralla en el cuidado y buena prc\ctic.a por 
parte de lA COMPAÑÍA. no deberá t!n ninguna 
circunstancia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al serlicio 
especifico requerido, el cual a su vez. e�á bajo 
un contrato en particular con LACOMPANIA,que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  n o  t e n d rtl 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contrJtos en los cuales participa E l  
CONTRATANTE. E n  el caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deber.i ser indicada, para t!l propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada seNicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de lA COMPAÑiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensJción .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implidtos por la ley o de derecho común son. en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limit� o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de n�gligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraud� o 
tergiversar:ión fraudulenta por la Compañia. o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o exduida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo · cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligenciJ) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantiz3r que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a perdidas, costos por 
daños dócualquiernaturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 ó. Cada erl]pleada. agente o subconlratista de tA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servido contratado. LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos p<Jra cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que nec:esariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 {treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido <Jcordado por 
escrito con LA COMPANiA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del pla2o acarreara el p<�.go de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de I<J 
demanda. 

1 8.2Tudos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compania confirma por escrito, ser 
exdusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no esta autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA. aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez. embargo o cesadón de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autoriz<Jda autom<iticamente para suspender 
el desurrol lo  de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna cdusa ruera de su control de efectuar o 
completar alglin servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagar;\ a LA COMPAÑÍA: 

1 9. 1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efec'tivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANlA de los servicios quedan 
lugar al  reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún seNicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a techa en que el servicio deb1ó 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Comp<Jñía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales. sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cuJiquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 días d� la principal que se 
notificarA por escrito del  a violación. o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
pum la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se liace una orden. o Jos documentos que se 
presentan en un tribunal de juri:,dic.ción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad del a principal, o 
<Jdministrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la princip31, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o admini�tradorde la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o surre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: . 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la e mpresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado fa factura, la empresa podrá 
presentar una factura. en la que se pagarán 
inmediatamente: después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las parles en cuanto 
<J la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurJdor ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera g;urmtias contr� perdidas o daños. 
deberá obtener el seguro <Jpropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún erecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPAÑÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna purte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es nec:es.1ria p<Jra quesea váliday exigibley legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cu<Jiquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona {ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos par<J la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realiz<Jn para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal {en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dich<J dirección o 
número de f<Jx de la parte podr.ii notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entrego.rán 
personalmente. o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primera cla.110e de correo o 
correo certificado. Un aviso secnnsider.uá que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso depre·pago o 
post· de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fec:ha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil). a las 9.00 horas en el primer 
di a 11ábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demJnda que surjJ de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de <Jcuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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ASTM 2004, 
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1. A m�nos que esté específicamente acordado por 
escnto, Inspectora te Scrvices Perú SAC. de ahora 
en .ldelante, llamado 'lA COMPAÑÍA .. realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de seNicios 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asÍ 
como t<Jmbién todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Esta!i Condiciones Generales están 
r�ul.ld<Js por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . •  

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y analisis tales'como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición nUmero 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar et servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
.lutorizado P,Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑiA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAfiÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servidos de lA COMPAÑÍA. 

4.3 Las pr�cticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio��l e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
C ONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, t.lles como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc:., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamen1e como informativos, sin extender o 
restringí!, los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servidos estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden · incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspccci6n de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
G.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudiosyauditorias 

7.  S�rvicios especiales cuando los mismos exc�en 
el campo de seNidos estándares referidos en la 
condició.n número 6, serán realizados por LA 
COMPANÍA. mediante acuerdos particulares. 
lo.s siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantias cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibr<�ción de tanques, c<�libradón métrica o 

medióones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones prc·embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanus. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a fas instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas portA COMPAÑIA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fucro1 de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a 'muestras 
articulares�. con�ienen las opinion�s específicas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expres;m una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo. se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 As<:9urarse qoe las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
9.2. Procurar� todo el  acceso necesario a los 

reprClcntantes de LA COMPAÑiA, para así 
permitir asegurilr que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurara que sean tom�das todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no s� limitara solamente a 
at�nder las sugerencias de LA COMPA�IÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstruc c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los .servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis. Incluyendo por 
ejcmpk>, la presencia de riesgo por radiación. 
elementos tóxicos, nocivos o exolosivos; venenos 
o contaminación ambiental. · 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente d� sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l os t é c n i c o s  · y o t r o  p e rs o n a l  
proporcionados por l a  Compr�ñia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los seMcios siempre y en todo 
momento seran los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como pued� ser el caso) de la 
Compañía· como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañí.l, estus personas no 
estarán obligados a seguir  todas las 
irutrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
respon.c;r�bilidr�d por 1� exactitud de los !:l)ismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t ra s  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de fas pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
1 4. 1  LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena pr6ctica en la realización de sus servicios y 
aceptar.) responsabilidad sólo cuando tJics 
cuidados y práctic.ls no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgUn, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPAN lA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu[�ado y buena práct!ca por 
parte de LA COMPANIA, no deberá en nmguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
esp('cifico requerido, el cual a su vez e��� bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d ra 
responsabilidad con respecto a cualquier 
redamo por pérdida indirecta o consecuente, 
inclu�·cndo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o canc�ladón de 
contr.ltos en Jos cuales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cnntidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al ti�mpo total 
involucrado ene\ desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPANÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de uM tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las gar�ntias, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son. en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en c.lso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación rraudulenta perla Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puedes�r 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabili.dad financiera de la Compañía 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, .lgentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación. 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  El CONTRATANTE podrá garantizar que 
proteger.\ o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes. empleados. agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a perdidas, costos por 
daños décualquiernaturafeza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada. agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de fas 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitacion�s 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑfA e.s asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mE!ndonadas. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑfA. El no 
cumplimiento del plazo acarrear.1 el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condidones General�s. a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
t.lsa vigente que correspondu. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el p<�go de cualquier suma que .se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑIA. 

, 8.4En el caso d� cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebr.l, 
liquidez, embargo o cesación d� actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑIA podrá 
ser autorizudu .lutomátic<Jmente p<Jr.l suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por alguna causa fuera di! su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a i.A  COMPAÑIA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente .l 
la proporción del !iervicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda respons.lbilidad en absoluto, por fa 
parcial o total no ejecución del servido. 

20 lA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis me!le!l subsiouientes a la ejecución por 
parte de LA COMPAÑrÁ de los servidos quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue 1� no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
hilbcr sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con es las 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .lse hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una urden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, paru el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa.  o de 
circunstancias que autoricen un tribu1lill de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

. ._ 

· nombrar a un síndico o administrcdorde la 
principal. o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o con\'enio con 
sus acreertore.c;. o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección d� 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principul ces.l, o ümen.lza con cesür, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia. de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
ra2:6n: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a ;.l 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados. pero para los que no se 
ha presentado l a  factura, la empresa podrá 
pre<>entar un� factura. en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 1os derechos adquiridos de l"s p.lrtes en cu.lnto 
a fa rescisión no severa afectada 

23 LACOMPAJ\JÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con r�specto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE qu� 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteraáón, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

25. 
��;o���r�� d� t!r�����Cí� un representante 

25.1 5i cualquiera de las disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativa de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
dispo.sición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y e)(igibley legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, dcc.laración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (y.l sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales. 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la · atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarim 
personalmente. o enviarse por correo enviado 
por pre·pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso scconsider:.ra fiiJP.SP. 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre·pago o 
post· de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción e n  virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial {es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad can las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competcnciil exclusiva para resolver cualquier 
controversia o re<lamación que su�a de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 


